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CoNDICIONES ADMINISTRATIVAS

Se convoca examen-e:oncurso para. contratar. entre personal
civil, una plaza de Pro1esor de ,Ensedanza Superior (CienCias
ExactasJpara prestar sus servicios en el Colegio de ..Nuestra
Sedara del Carmen. para Huérfanos de los Cuerpos Patentados
de la- Armada CC. H. AJ, Madrid.

Bases

9.1l El coI),c:;ursante que ocupe la plaza. que se convoca que~

dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal
Civil no· Funcionario aprobada por Decreto número 2525/1967,
ale 20 de octUbre (-Diario Oficial. números 247 y 252l, y dispo
siciones legales -posteriores· dictad8J1 para su aplicación,

10, De acuerdo con 1& .citada Reglamentación, el régimen
económIco seri el si&Uiente:

al Sue1dobase mensual de dos mil pesetas, hora dia.ria
da clase.

.bl Plus- complementario de mil· cien pesetas, hora diaria
de clase.

e) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.

L- Para ser admitidos en este concurso, los solicitantes
deberán reunir las·' siguientes condiciones:

De goneralidad!

Ser de nacionalidad espaftola.
TenercumPlldos los cUeciocho años de edad en la fecha

de cierre, de admigjón de instan:c?ias.' •
Acreditar la: aptitud física y - p¡ñquica necesaria, para lo

cual "rán. reconocidos por --el 8ervicio Médico de .la Arma4a,
qua han el -debido estudio radlográt1co 8 informe radiológico;

No haber sufrido sanción penal disciplinarla o de otra índole
incOmPatible COl). la función a desempedar.

Paittculares del, concurso:

# Estar en posesión del título profesional correspondiente a
la plaza concursada. ~

Para persOIIDI femenino:

Haber r8alizado el Servicio Socia.l o estar exentos del mismo.
2~-Las instancias. suscritas de puño- y letra de los intere-

sados, deberán ser d!r1gidas directamente al excelentísimo s&-
ñor Almirante Jefe de la Jurisdicción Central (Ministerio de
MarinaJ.- - " • •

3,- El plazo de admisión de instancias será de un mes,
contado a partir del ~ siguiente _al de la fecha de pu1)Jicación
de esta Resolución: en el' ..Boletín Oficial' del Estado.., siendo
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo,

4,- Las instancias, en las que los interesados harán constar,
ba.jo su responsabiUdad"la concurrenCia de 106 requisitos exi
gidos en, la baa& 1.-, pOdrán ir e.compaiiadas de documentos
acreditativos de los méritos que estimen conveniente poner de
relieve.

5.- Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del, plazo de presentación d~ instancias, la Jefatura' de Per~
sonal Civil de la JurisdlcejódCentral las remitirá al Presidente
del Tribunal, y diez dias después se' celebrarán los eXámenes.
.. 8.- El Tribunal que ha' de examinar a los concursantes

estará constituido pol':

Presidente: CapeUán Mayor de .la Armada don Nicolás BU5-
tillo Pa.cheoo_ . ,

Vocales: Profesor civil don Dionisio Alonso Mate y Profesor
civil don Aurel10 Vázquez Pascual.

Secretario: Mayor de Infanterta de Marina don Manuel López
Bravo,

7.- Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud ade
cuada a la categoría profesional de la plaza convocada.

CoNDICIONES TÉCNICAS

8.-- Las funciones a realizar por el concursante que sea
selepcionado para ocupar la plaza. convocada serán las propias
desit categoría profesional en las definidas en el grupo I-Al Ti
tulados del anexo de la vigente Reglamentación del Trabajo
del Personal Civil no Funcionario de la Administración Mi
litar.

RESOLUCION de la- Dirección de Reclutamiento
y Dotaciones por 14 que Be convoca emmen-con
curso para contratar entre personal civil una pl<u4
de ProfeBor tW Ensetlcn.za Superior .. (ClenciaB Ftsi-
ca.). paro. preBtar 6'Us servk:ioB "8n el Co16gto
cNuestrtl Sf#lom del Carmen.. paN HuérfanoS d.
los Cuerpos Patentados de la Armada- le. R,. A.J,
Madrid.

Se convoca examen~concurso para contratar, entre personal
civil, una plaza de Profesor de Ense-fianza Superior (Ciencias
Ffsicasl, para prestar SUS servicios en el Colegio de ..Nuestra
Se1\ora del Carmen. para Hué:rfanos de los Cuerpos Patentados'
de la Armada (e, H. AJ. Madrid.

Bases

1.1l Para ser admitidos en este concurso, los solicita.ntes
deberán reunir las sIguientes condiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad española.
Tener cumplidos los .dieciocho años qe edad __ en la fEtcha

de cierre de admisión de instancias.
Acreditar la. aptitud física y psíquica necesaria, para lo

CU(ll- serán reconocidos por el .Servicio Médico da la Arnuma-.
que hará el debido. estudio radiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra índole
incompatible CO.Q. la funcIón a desempei\ar.

Particulares del concurso: "\

Estar en posesión del" titulo profesional correspondiente a
la plaza concursada.

Para personal femenino:

Haber realizado el Servicio Social o estar exentos del mismo.

,2.1l Las instancias, suscritas de puño y letra de los inte
resados, debe:nla ser' dirigidas ~ectamente. alexcelt:ntfsi-"!-o
señor Almirante Jefe de la Jurisdicción central (Mmisteno
de Marina).

3.- El plazo de admisión de instancias será de ul;\ mes,
contado a partir del día siguiente al de !a fecha de publlcación
de esta Resolución en el _Boletin Oficial del Estado.. , sie:lido
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

',- Las instancias, en las que 10$ interesados harán constar,
bajo su responsabilidad, la concurrencia de los requisitos ex1~
gidos en la base l,", podrán ir acompaftaoas de documentos
acreditati"\'os de los méritos que estimen CQnveniente poner de
relieve. . . '6 >

5.- Dentro de los diez dias siguientes al de la terminaCl., n
del plazo de presenqd6n de instancias. la. Jefatura de Personal
Civil 'de la Jurlsdicdón Central 1M remitirá al Presidente del
Tribunal, ydlez diM deSpués se celebrarán los exámenes.

e.- El Trtbunal que ha de examinar a los concursantes
estará constituido por:

d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de
Julio.

e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas.
f} Prestaciones de protecclón familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.
•11. El periodo ~ prueba será de seis meses y la jornada

laboral de seIS horas, diarias. .
12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar

de la autoridad. correspondiente los medios auxiliares de per~

sonaIy material. ,utilización de gabinetes' psicotécnicos, eteé·
tera, q-ue cOQ.sidere conveniente para la ~~jor selección del
personal que se presente a la convocatorl&.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los, artículos 23 al 28
del Decreto-ley de 7 de iulio de '1949 (.Boletín Oficial del
Estado- número 193 y .Diario Ofici81 del Ministerio de Marina
número lS7), se considerará a los componentes del Tribunal
nombrado con derecho al percibo de _asistencias.. y derechos
de examen, que se justificarán en la forma establecida en
el citado .Decreto-ley y en la cuantia de 125 pesetas el Presi
dente y Secretario, y de 100 pesetas los Voc:;a1es, por el concepto
de ,asistencias», cuyo gasto se computará a la aplicaoión. presu..
puestaria correspondiente. y de -acuerdo con la Resolución nú..
mero 3/73 de 1& Intendencia General.

14. En esta convocatoria, deconfonnidad con lo autorízado
en el, último párrafo del articulo 10 de la Reglamentación de
Trabajo del Personal Civil .' no Funclonarto de la Administración
Militar, además de las preferenCias generales ,. legales que
procedan, se establ:ec& -otra en faVOr d,e loa huérfanos, viudas
e hijos del personal civil. o militar de la Annada, siempre
que superen las pruebas correspondientes. "

Madrid, 1 de marzo de 1914.-El Director, Francisco Jaraiz
Franco.
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